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Seminario sobre el Catastro como Herramienta de Coh esión Social  
en Latinoamérica y Europa  

 
 
 
Dentro de las actividades del proyecto EUROsociAL encaminadas a fortalecer las 
administraciones fiscales relacionadas con la actividad catastral, el IEF ha organizado en 
colaboración con el Instituto Geográfico Portugués (IGP), los días 29 y 30 de Noviembre de 
2007 en Lisboa un encuentro sobre el Catastro como Herramienta de Cohesión Social en 
Latinoamérica y Europa , dirigido a Directores y responsables de las administraciones 
catastrales de América Latina, y en el que han participado también directivos de oficinas 
catastrales de algunos países miembros de la Unión Europea. 
 

Este seminario ha abordado el tema de cómo el Catastro en Latinoamérica puede cooperar en 
la búsqueda de la cohesión social al ser una herramienta que  refuerza la seguridad jurídica de 
la propiedad inmobiliaria y es un instrumento necesario para facilitar el acceso a la propiedad 
de millones de ocupantes ilegales que actualmente existen en Latinoamérica;   facilita la toma 
de decisiones tanto en el sector público como en el privado, al tiempo que incrementa de forma 
sustancial la transparencia en la gestión pública y en el mercado inmobiliario. Además. la 
existencia del Catastro permite una gestión sencilla, barata y eficaz de los recursos financieros 
de los municipios y es una vía imprescindible de obtener crecimiento gracias al incremento de 
la recaudación y con ello, de la mejora en la equidad y justicia tributaria. 

 

Este seminario se organizó estructurado en dos grandes apartados: 

·  Los usos sociales del catastro”. 
·  “la información catastral, gestión pública y desarrollo”  

 
 

PANEL 1: 

“LA INFORMACIÓN CATASTRAL, GESTION PÚBLICA Y DESARR OLLO”  

Presentación del Seminario  
 
Jesús Ruiz-Huerta Carbonell. Instituto de Estudios Fiscales 
 
El Sr Ruiz-Huerta hizo en su presentación del seminario algunas consideraciones sobre 
cohesión social y pacto fiscal.  
 
Comenzó dando una visión general del papel de la cohesión social, de cómo se plantea ésta en 
Europa y lo que representa en América Latina. Comparó los dos continentes en términos de 
desigualdad económica  y política fiscal y analizó la financiación del gasto público entre la 
Unión Europea, España, los países de la OCDE y cada una de sus regiones (OCDE América, 
OCDE Europa, OCDE pacífico) y América Latina, siendo esta con mucha diferencia (mas del 
30% respecto a la UE) la de valores más bajos. Analizó los distintos niveles de presión fiscal 
siendo América Latina y Caribe la región del mundo con menor nivel de presión fiscal. 
 
Comparó el grado de progresividad de los sistemas tributarios, existiendo en Europa sistemas 
progresivos con tendencia a la proporcionalidad, mientras que por el contrario en  América 
Latina y Caribe predominan sistemas regresivos con alto peso de la imposición indirecta y 
elevadas cifras de incumplimiento.  
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Aunque el gasto del sector público produce un efecto redistributivo, es necesaria además la 
participación del sector privado para conseguir unos estándares mínimos de bienestar. 
 
A continuación el Sr. Ruiz-Huerta comentó la necesidad de puesta en marcha de un pacto 
social básico y analizó su significado. En Europa éste se ha materializado en los sistemas 
modernos de seguridad social. 
 
Señaló los factores que la CEPAL en 1998  consideró como claves del Pacto Fiscal y los 
rasgos mínimos de un pacto fiscal en la actualidad, ya que la hetereogeneidad debe ser la 
norma para poderse adaptar a los condicionantes institucionales, políticos y sociales. 
 
Los sistemas fiscales deben ser sencillos, con capacidad recaudatoria y fáciles de administrar.  
Por ello el Sr. Ruiz-Huerta pasó a analizar algunos aspectos de la imposición directa e indirecta 
y se centró a continuación en la gestión de los tributos y en la importancia de establecer un 
sistema transparente y que suministre toda la información necesaria. 
 
Por último señaló que los pactos fiscales deben de contar con el apoyo de los políticos y los 
ciudadanos.  Las propuestas de cambio deben ser practicables y se debe de disponer de 
medios económicos y humanos suficientes. Siendo además necesario garantizar a la hora de 
financiar los programas de servicios públicos la existencia de mecanismos de colaboración 
entre el sector público y el privado. 
 
 
 
La información Catastral y la Gestión Pública  
 
Jesús Miranda Hita. Dirección General del Catastro de España 
 
El Sr. Miranda introdujo el tema de la información Catastral y la Gestión Pública hablando de la 
evolución de la administración hacia la “gobernanza”, hacia una administración participativa y 
descentralizada. Habló del contexto de la gestión pública, de sus restricciones y del papel de 
los directivos para maximizar la eficacia, eficiencia y calidad de la gestión con el objetivo de 
lograr la satisfacción de los ciudadanos y el interés general. 
 
A continuación analizó los principales temas que han posibilitado esta reforma de la 
administración. Comenzó con los planes estratégicos y explicó en concreto el plan estratégico 
del Catastro Español.  
 
Continuó comentando la planificación de objetivos que se convierte en una guía que permite la 
evaluación de resultados y el estímulo en la gestión. 
 
Habló como tercer tema de la política de calidad, del modelo de autoevalución EFQM y la 
identificación DAFO; de los planes de mejora, del intercambio de buenas prácticas y de la 
innovación.  
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Introdujo entonces el tema del cooperativismo en la gestión catastral, tanto en la actualización 
de la información, con los convenios de colaboración  principalmente con los municipios, que 
ha permitido al catastro español aumentar notablemente el numero de inscripciones; como en 
la difusión de la misma a través de la Oficina Virtual del Catastro y en concreto con los mas de 
2600 puntos de Información catastral.  
 
Y como último tema habló de la administración electrónica y como rompe barreras culturales, 
espaciales, temporales y de mercado. Habló de los efectos de esta en los ciudadanos, en las 
empresas y sobre todo el la administración, y en concreto en la administración catastral, 
analizando como ejemplo el número y tipo de  certificados catastrales solicitados actualmente. 
Explicó también como debe ser el proceso de implantación de la e-administración. 
 
El Sr. Miranda concluyó afirmando que los mecanismos que han permitido el cambio de la 
administración en un contexto democrático y competitivo hacia la eficacia, eficiencia, calidad y  
transparencia, han sido la descentralización, la e-administración, la colaboración y la 
participación de otros agentes y la gestión desde los puestos directivos con planes estratégicos 
y de objetivos, la autoevaluación en el contexto de la calidad, los planes de mejora y las cartas 
de servicios. 
 
 
Uso de la Información catastral con fines medioambi entales  
 
Jarmo Ratia. Infraestructura Global de Datos Espaci ales. Agrimensura Nacional de 
Finlandia 
 

El Sr. Ratia comenzó su presentación reflexionando sobre el interés del catastro, que no es 
únicamente el interés que cada titular, público o privado, puede tener respecto a una porción de 
terreno. 
 
Planteó a continuación que es lo que se considera medioambiente y desarrollo sostenible, 
donde está su relación con catastro y hasta que punto un buen catastro promueve el desarrollo 
sostenible. 
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Actualmente la importancia del catastro se ha visto evidenciada por los programas y 
declaraciones de las Naciones Unidas y de la Unión Europea. El  hecho de que la parcela 
catastral esté en el anexo I de la directiva INSPIRE así lo demuestra. 
 
El catastro es esencial para el desarrollo pero es más una consecuencia que una causa y no lo 
podemos considerar como la solución a todos los problemas. El Sr. Ratia considera que la 
importancia del catastro está en promover el desarrollo sostenible y el crecimiento económico y 
en concreto su papel es como base de los sistemas de información territorial en combinación 
por ejemplo con medioambiente, y como importante componente de la Infraestructura de Datos 
básica que debe servir para la gestión medioambiental y la planificación del territorio. 
 

 
 
Concluyó su presentación con la idea de que el desarrollo sostenible y la buena gestión 
medioambiental no son posibles sin un catastro moderno. 
 
 
Los Catastros en apoyo de la cohesión social y la s ostenibilidad  
 
Bozena Lipej. Dirección General del Catastro, Geode sia y Cartografía en Eslovenia 
 

La Sra. Lipej después de presentarse introdujo el tema hablando del papel que la Comunidad 
Europea juega para promover el desarrollo armónico y sostenible de las actividades 
económicas, el mantenimiento de altos niveles de empleo y protección social, el aumento del 
nivel y la calidad de vida y la cohesión social y la solidaridad entre los miembros. Comentó 
también algunos de los programas en marcha de la UE en este sentido. 
 
Abordó  el tema de la cohesión social en Europa y como debe ser una responsabilidad 
compartida por todos. Comentó que un desarrollo económico sostenible depende del desarrollo 
social y de un medioambiente sostenible, y puso algunos ejemplos de cómo la cohesión social 
es una prioridad para el Consejo Europeo. 
 
Continuó desarrollando lo que se entiende por sostenibilidad. Un desarrollo sostenible es aquel 
que cubriendo las necesidades del presente no compromete la posibilidad de cubrir las 
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necesidades de las generaciones futuras. Y comentó que esta sostenibilidad no es posible sin 
una buena política sobre los derechos de la tierra y la propiedad privada. 
 
Describió los beneficios de un sistema de registro de la tierra efectivo y como este se 
constituye en el soporte de la Cohesión Social. 
 
Analizó a continuación como debe ser este sistema que debe estar basado en el catastro de 
terrenos y edificios y en el registro de la propiedad, y que debe constituirse en una base de 
datos, gráfica y alfanumérica, digital que sirva de base, por ejemplo, a las subvenciones 
agrícolas o a la valoración de los inmuebles, creando un mercado transparente, eficiente y 
seguro que proteja los derechos de propiedad; y en conclusión, la sociedad necesita, para 
realizar políticas eficientes que favorezcan la cohesión social, la creación de una infraestructura 
de datos espaciales 
 

 
  
La Sra. Lipej finalizó analizando las lecciones aprendidas: hasta ahora se han realizado 
muchas actuaciones hacia la cohesión social pero no relacionadas con catastro ni con el 
registro de la propiedad. Sin embargo desde un punto de vista técnico,  estos deben ser uno de 
los pilares de la cohesión social. Es además necesaria una adecuada financiación que no 
proceda únicamente de los fondos estructurales de la UE. Por último, es fundamental, tanto a 
nivel nacional como europeo, dar a conocer el catastro, sus productos y servicios, como 
herramienta para la cohesión social a nuestros políticos. Y somos nosotros los que tenemos 
que tomar esta iniciativa y para ello debemos ser PROACTIVOS:  
 
 
La información Catastral y el acceso a la propiedad  inmobiliaria en  
Rumanía  
 
Robert Tatu. Agencia Nacional del Catastro y Regist ro de la Propiedad de Rumanía. 
 
Primeramente el Sr. Tatu presentó la Agencia Rumana para Catastro y Registro de la 
Propiedad, creada en el 2004. Explicó sus principales actividades y sus principios; su 
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organización y lo que representa en el ámbito de la Administración Rumana, así como los 
logros realizados en estos dos años de funcionamiento. 
 
Pasó a continuación a señalar las mejoras experimentadas en la calidad del catastro: 
ortofotomapas, estandarización, aplicaciones informáticas al servicio de los agrimensores, 
creación de la red geodésica de acceso fácil y gratuito. Describió también el aplicativo para la 
incorporación de datos al sistema catastral. 
 
Así mismo explicó las mejoras en la eficiencia del registro de la propiedad que está igualmente 
integrado en la Agencia, logradas a partir de la digitalización de este,  a la unificación con el 
catastro y a su integración en el sistema de información territorial. 
 
El Sr. Tatu pasó a continuación a presentar los proyectos futuros de la Agencia: el nuevo 
sistema de registro que estará implantado en dos años  y que incluye entre otras novedades, la 
firma electrónica digital, el acceso via Internet a datos completos e interrelacionados y la 
creación de un sistema IT integrado con acceso seguro para el sector público, posibilidad de 
actualización en linea por los agrimensores, notarios etc… 
 
Por último presentó los proyectos internacionales en marcha: la ayuda del Banco Mundial para 
implementar la política agrícola común en Rumania, el soporte que hace el catastro Holandés 
al proyecto de monitorización del mercado inmobiliario en Rumania, las ayudas del proyecto 
Phare para la implementación del sistema de catastro-registro de la propiedad en Rumania, ya 
en su tercera fase, y los programas de cooperación con Noruega para la creación de la 
Infraestructura de Datos Espaciales Rumana.   
 

 
La información Catastral y el Mercado Inmobiliario en Suecia  
 
Agneta Ericsson. Agencia Nacional del Territorio de  Suecia. 
 

La Sra. Ericsson comenzó su presentación explicando las características y problemática del 
catastro de Suecia, la legislación que lo regula y el papel que tradicionalmente jugaban los 
agrimensores. 
 
A continuación explicó las funciones del catastro sueco, lo que representa y que servicios 
presta, por ejemplo explicó que, la división de una parcela de una zona de viviendas en el 
catastro es necesaria para poder obtener el título de propiedad, conseguir una hipoteca o un 
permiso de construcción. Estos datos se archivan en dosieres catastrales que son públicos y 
que garantizan la forma y la extensión de los bienes para futuras generaciones. 
 
Explicó la estructura y funciones de su organismo, el “Lantmateriet” que desde junio de 2008 
también será responsable del registro de la propiedad. 
 
Pasó a continuación a explicar los procedimientos catastrales y el papel de los agrimensores 
en ellos, para garantizar que sean seguros, transparentes, imparciales y efectivos. 
 
Explicó también el papel del catastro en servicios como el abastecimiento eléctrico, de gas, de 
agua, teléfono etc… así como parte importante de  la infraestructura de datos del país. 
 
Describió la información que contiene la base de datos catastral y cual es su estructura y sus 
servicios. 
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Terminó hablando de la mejora importante que ha representado el sistema. que ha llevado a 
situar a Suecia en el 7º puesto en el ranquing de países cuyo sistema de registro de la 
propiedad inmobiliaria es mas efectivo. 
 
Y por último la Sra. Ericsson analizó el papel de la administración territorial (catastro, 
registro…) en el contexto de desarrollo económico. 
 
 

PANEL 2: “LOS USOS SOCIALES DEL CATASTRO”. 

 

Gestión de ayudas a la agricultura a través del cat astro: La experiencia 
europea  
 
Amalia Velasco. Dirección General del Catastro 
 
La Sra Velasco comenzó su presentación explicando lo que es y representa la Política Agrícola 
Comú  (PAC) dentro de la UE y como desde sus orígenes se constituyó como un sector 
subvencionado al considerarse un sector estratégico y fundamental para garantizar la cohesión 
social. 
 
A continuación describió la evolución de la PAC desde la fundación de la CEE hasta la última 
reforma del sector, y como han ido transformándose las subvenciones desde las primeras 
ligadas al volumen de producción  a las actuales ayudas directas a la superficie. 
 
En este contexto analizó el Papel del Catastro en la aplicación de esta política agrícola y que 
tiene su razón de ser en la necesidad de conocer las características de la explotación: 
localización, superficie, modalidad de la explotación (secano/regadío) y cultivo  
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Describió el Sistema  integrado de gestión y control de las ayudas que según definió la UE en 
su segunda reforma de la PAC se debía elaborara preferiblemente  a partir de planos y 
documentos catastrales  
 
Por ello en España se consideró que el Catastro podía ser por tanto la herramienta que 
necesitaba el MAPYA (Ministerio de Agricultura, pesca y Alimentación) y así desde 1992 los 
datos catastrales son indispensables para la tramitación de las ayudas por superficie. Sin 
embargo en aquel momento el catastro español se encontraba en pleno proceso de renovación 
sobre ortofoto. Un proceso difícil, lento e acabado y que además en sus  primeras fases se 
había realizado sobre ortofoto de mala calidad. Y hubo que establecer el sistema para 
proporcionar los datos necesarios sin colapsar además las oficinas catastrales. 
  
El catastro aporto  a todas las oficinas regionales de agricultura y a Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA) todos sus datos informáticamente, difundió sus datos a los ayuntamientos y 
otros agentes implicados y estableció conjuntamente el sistema  de gestión y control de las 
solicitudes, contando para ello principalmente con la colaboración municipal  
 
La Sra Velasco explicó que paralelamente la PAC había iniciado los trabajos para constituir el 
primer SIG agrícola: el SIG oleícola, que en España se realizó superponiendo sobre la ortofoto 
digital realizada por el MAPYA el parcelario catastral digitalizado (en los casos en que se había 
completado ya el trabajo de renovación) o escaneado.  
 
Comentó como la 3ª reforma de la PAC que preparaba para la entrada de nuevos países se 
centró en hacer mas eficiente el sistema  integrado de gestión y control de las ayudas 
implantando del nuevo sistema  LPIS (Land Parcel Identification Sistem), que seguía el modelo 
del SIG oleícola. Según las exigencias de este sistema el Catastro presentaba una serie de 
inconvenientes que se analizaron con detalle. Todo ello llevó a la creación del SIGPAC, 
Sistema de Información Geográfico Español para el control de las ayudas de la PAC. 
 
A continuación la Sra Velasco describió el sistema que se constituye con una base de datos 
alfanumérica única, una base de datos de imágines cubriendo todo el territorio nacional: 
topogáficos, ortofotos y una base de datos vectorial (el catastro) proyectada sobre el anterior. 
 
La Sra Velasco pasó a describir otros sistemas Europeos que no utilizan la parcela catastral, ya 
que dentro de las obligaciones que establecía el LPIS cada  país podía elegir el  sistema de 
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identificación de las parcelas agrícolas utilizando la mejor información territorial  de que 
disponga.  
 
Sin embargo actualmente el catastro se ha constituido como el identificador más usado y en  
muchos de los nuevos países en los que hubo que realizar el sistema “ex novo” el catastro y el 
LPIS se realizaron unidos.  
 
Por último analizó la situación actual en España, ya que como se ha descrito actualmente 
existen dos sistemas similares pero con deferencias en objetivos, metodología etc,,y con 
inconsistencias que hay que resolver. Sin embargo se ha establecido un nuevo convenio de 
colaboración basado en la  interoperabilidad que actualmente es posible lograr al disponer de 
una única ortofoto de calidad y actualizada, unas oficinas virtuales con posibilidad de servicios 
web etc..que nos posibilitan evolucionar hacia un sistema de intercambio de datos que permita 
gestionar adecuadamente las ayudas de la PAC en base a los datos catastrales, disponiendo 
de una única base coordinada, sincronizada y compartida donde cada organismo mantenga los 
datos de su responsabilidad y logrando con ello una aplicación de la PAC más eficiente y más 
justa 
 

 

El Proyecto SiNErGIC como herramienta para el desar rollo en Portugal  
 
Rui Pedro Julião. Instituto Geográfico Português 
 

El Sr. Juliao comenzó su presentación analizando el término “desarrollo” que implica: visión, 
estrategia y objetivos pero también infraestructuras y contenidos definió los 5 ejes estratégicos 
del desarrollo como: crecimiento sostenible, reforzamiento de la cohesión, mejora de la calidad 
de vida, un sistema político democrático, moderno, justo y seguro y una política de defensa 
adecuada. 
 
En este contexto definió cual es la contribución del catastro: mayor conocimiento del territorio, 
soporte para una mejor gestión de los recursos, transparencia en los procesos, y justicia y 
equidad fiscal y analizó los beneficios de disponer de un buen  catastro. 
 
A continuación presentó el proyecto SINErGIC  con el que se confeccionará en los próximos 
años un catastro moderno multifinalista y en sincronía con el registro de la propiedad. 
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Para finalizar, el Sr. Juliao hizo una serie de consideraciones: El Gobierno portugués tiene 
entre sus prioridades mejorar la calidad de vida y reforzar la cohesión territorial. Con este 
objetivo ha crado un instrumento de apoyo a la ejecución de las políticas de ordenación del 
territorio, del medioambiente y de la conservación de los recursos naturales, de la agricultura y  
bosques, y de las obras públicas y demás infraestructuras. Buscando además la simplificación 
administrativa, un aumento de la eficacia y eficiencia de los servicios públicos haciendo mas 
transparentes los procesos de relación entre el ciudadano y el estado. 
 
Para ello es necesario una identificación única de los Bienes Inmuebles (catastral, fiscal y 
registral) y la creación de un catastro que sea soporte transversal e interoperable de todos los 
datos de la infraestructura de la información.  
 

 

El Catastro como herramienta de desarrollo  
 
Carlos Loch. Universidad de Sta. Catarina (Brasil) 
 
El Sr. Loch. Comenzó con una introducción en la que analizó el papel del Catastro Técnico y su 
aportación a la democracia. Habló también de la formación de los técnicos en Brasil y su 
influencia en el resto de América latina. 
 
Pasó luego a hablar de la inversión en el Catastro técnico multifuncional como una verdadera 
revolución del poder público.  Este proyecto en Brasil ha sido financiado por el BID y ha incluido 
zonas de baja renta, que se catastraron igualmente, y se convirtió en un paradigma donde el 
catastro se planteaba como base de la gestión económica, social y ambiental del municipio. 
 
Analizó igualmente los vicios de proyectos similares, la falta de técnicos que hace que el 
levantamiento de datos se lleve una parte importante de los recursos, y la falta de cultura 
cartográfica que hace difícil la sensibilización de los gobiernos en este sentido. 
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El Sr. Loch pasó a continuación a hablar del catastro como base de la justicia social, en 
concreto analizó el problema de las zonas rurales en donde el interés de los gobernantes por el 
catastro disminuye al no servir claramente para la recaudación.  
 
En Brasil, la mala explotación de los recursos forestales, con intereses creados, es un 
condicionante importante a la hora de hacer catastro en estas áreas, pero el catastro puede 
convertirse allí en un instrumento para la promoción de políticas agrícolas y del desarrollo rural. 
 
En las zonas urbanas es necesario el conocimiento del territorio  y de la verdadera ocupación 
de espacio urbano por el poder público, y estos datos deben ser actualizados continuamente. 
En Brasil esto es difícil actualmente y la inversión económica necesaria muy alta. El Sr. Loch 
contó algunas anécdotas sobre problemas con los presupuestos de los proyectos y la 
contratación. 
  
A continuación se centró en la función social del catastro y comentó que en el caso de 
Latinoamérica no existe una cultura del conocimiento del territorio. Habló también de que la 
realidad latinoamericana necesita crear modelos propios de gestión del territorio incentivando la 
formación técnico-científica. 
 
Por último analizó el papel del  Catastro Técnico multifuncional como herramienta de cohesión 
social en América Latina entendida como relación armoniosa entre personas. La falta de 
comprensión por parte de los gobernantes de su necesidad produce desigualdades y no 
permite hacer una política coherente adaptada a la realidad territorial de cada región e incluso 
conforme a las peculiaridades locales  y evita las intervenciones necesarias e inteligentes.  
 
 
 
La lucha contra el fraude en el Impuesto Predial: l a experiencia de la 
Provincia de Buenos Aires  
 
Irene Roccia. Dirección del Catastro de la Provinci a de Buenos Aires (Argentina) 
 

La Sra Rocía nos presentó en esta ponencia los cambios realizados en el sistema de detección 
de las variaciones de los datos catastrales en la Provincia de Buenos Aires que han servido 
para mejorar la eficiencia del proceso y aumentar la detección del fraude fiscal en el Impuesto 
predial. 
 
Primeramente describió como era el proceso de actualización y detención de inconsistencias 
tradicionalmente y como actualmente se han incorporado Sistemas Inteligentes y se han 
centrado los trabajos en Sectores o áreas con alto interés fiscal 
 
Describió a continuación cuales son las acciones para la actualización y mantenimiento 
utilizadas en Fiscalización, que son de tres tipos acciones preventivas, acciones Predictivas  y  
acciones correctivas. Así como los medios utilizados para ello: 
•Base de datos de catastro 
•Datos aportados por los municipios(vuelos, restituciones, base de datos,etc.) 
•Datos de empresas de servicios (domicilios, etc.) 
•Búsqueda temática por Internet 
•Restitución 
•Imágenes satelitales 
•Google 
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La Sra Rocía describió detalladamente los procesos de Comunicación, Relevamiento e 
Inspección 
 
Los resultados han sido muy buenos  y el sistema ha demostrado ser muy efectivo, 
aumentando en 2006 la recaudación del impuesto predial en un 110% respecto a 2001 
 
Explicó a continuación el mecanismo de Detección remota: localización presunta de parcelas 
subvaluadas por imágenes satelitales, deteniendose en varios ejemplos como el “Operativo 
Piletas”. 
 
Describió la implementación del proceso:  
- Actualización cartográfica. 
-Resolución de inconsistencias. 
-Análisis de datos internos y externos. 
Datos Internos: mapa temático de metros declarados 
Datos Externos: Internet etc.. 
-Detección remota, ya sea en modo saturación o en modo dirigido. I.sat (GoogleEarth) Vs. 
Cartografía Digital Georeferencia( latitud –longitud) 
-Comunicación. 
 
En una segunda parte de su presentación describió el proyecto de Gestión por calidad 
realizado en el marco del programa EuroSocial y planteado como un intercambio de 
experiencias entre Buenos Aires-España   
 
Este proyecto tenía como Objetivo en 2006 Diseñar un plan de calidad acorde a la Dirección 
Provincial. Los trabajos con la DGC española culminaron en dos documentos un Plan de 
Calidad y una  1° Carta Compromiso 
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Para 2007 se fijó como objetivo: Fortalecer el modelo de gestión de la Calidad en proceso de 
implementación, en esta oportunidad orientados hacia la creación de sistemas de valoración 
masiva automatizada para los inmuebles urbanos, que permitan obtener un valor fiscal 
eficiente.  Para ello están previstas dos visitas: una primera de  reconocimiento a la Agencia del 
Territorio, Italia (2008) y Agencia de Valorización de Inglaterra y una segunda visita Técnica a 
la DPCT 2°semestre 2008. Y se espera poder desarrol lar un prototipo de valoración 
automatizada aplicable a un área/municipio o grupo de municipios y posible de ser 
generalizada y establecer un observatorio de datos consolidado que permita conocer el estado 
y dinámica del mercado 
inmobiliario. 
 
 

La Reforma del Impuesto Predial en México  
 
Mario Fernando Lários. Instituto Mexicano de Catast ro (México) 
 

El Sr. Larios inició su presentación describiendo el país geográfica y económicamente para a 
continuación presentar el Impuesto Predial en Mexico, que es  el gravamen que recae sobre la 
propiedad o posesión de los bienes inmuebles,  y señalar sus elementos: Objeto, Sujeto, Base 
y Tasa.  
 
Describió los tres momentos históricos fundamentales en la reforma del impuesto municipal: La 
reforma constitucional de 1917 que reconoce al municipio como nivel de gobierno; la reforma 
de 1983 por la que se fortalece financieramente el municipio otorgándole las contribuciones 
inmobiliarias; y la reforma de 1999, reforma del Fondo Haciendario, de forma que el municipio 
puede proponer las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, las cuotas y tarifas de 
las , y establece que los valores unitarios del suelo deben ser equiparables a los de mercado;  
Esta última reforma  proporcionó a los Municipios mayores obligaciones y responsabilidades, 
pero también una  mayor autonomía municipal al darles más atribuciones con respecto al 
manejo de las contribuciones inmobiliarias, lo cual no se ha reflejado en un incremento 
considerable en la recaudación de los impuestos inmobiliarios, permitiendo además el. 
Mantenimiento de  los valores catastrales equiparables a los valores de mercado. 
 
Actualmente se recauda el 65% de lo facturado en el impuesto predial, lo que representa un 
elevado monto sin cobrar pero que con estas medidas se va reduciendo. El Sr Larios analizó el 
porcentaje de recaudación respecto al PIB del país con respecto al resto de países 
latinoamericanos y su dstribución desigual dentro del país. 
Analizó igualmente la relación porcentuasl entre los valores catastrales y los valores de 
mercado que es muy desigual en el país y oscila entre el 10 y el 100%. 
 
Describió a continuación el PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL CATASTRO que se está 
poniendo en marcha con el objetivo de generar una plataforma jurídica, operativa, tecnológica y 
moderna en la gestión catastral, con el fin de homologar la función catastral en el país, y que 
tiene como pilares: 

·  Marco normativo y regulatorio del catastro y del impuesto predial 
·  Procesos y tecnología aplicada a la gestión catastral 
·  Capacidad de gestión bajo un esquema de metas y resultados 
·  Profesionalización de los servidores públicos  en la gestión del impuesto predial y el 

catastro 
·  Inducción de un enfoque de servicio y calidad en la gestión 

 
El Sr Larios señaló cuales deben ser los Principios de Modernización Catastral, que se recogen 
en el siguiente gráfico; así como la visión integral del modelo y los requisitos y premisas de 
partida. 
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Por último el Sr. Larios señaló que el modelo del catastro tiene que Impulsar la modernización 
de las instituciones catastrales en las entidades federativas y sus municipios, transformándolos 
en organismos eficientes, eficaces, rentables y a la vanguardia en el uso de tecnologías de la 
información, que garanticen certidumbre, equidad y confianza de los ciudadanos y usuarios de 
la información territorial en la certeza de los valores asignados a sus inmuebles. 
Generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica moderna en la gestión catastral, 
estandarizada y homologada en lo posible. 
Construir el catastro de cada entidad en un instrumento de apoyo que impacte directamente en 
dos sentidos (georeferenciación para multipropósitos): tanto en la obtención de la recaudación 
potencial del impuesto predial y otras contribuciones locales como en  todos los procesos de la 
administración local que demanden de sus servicios y productos: ingresos y egresos de la 
tesorería, obras públicas, plantación urbana, servicios públicos, etc. 
 
 

. 

El Fortalecimiento Institucional: El ejemplo Consej o Federal del Catastro  
 
Cesar Hugo Ricarte. Consejo Federal del Catastro de  Argentina 
 

El Sr. Ricarte comenzó su presentación señalando los 3 importantes pasos dados:  
 1er Paso: LEY NACIONAL CATASTRO Nº 26.209 
 2do Paso: la puesta en plena vigencia en todos los estados miembros. 
 3er paso: que todos nos dejen de ver como 24 Argentinas o argentinitas. 

 
El Sr Ricarte recalcó la importancia del Consejo Federal del Catastro señalando: “Significamos 
mucho para el país, porque somos el elemento de cohesión que los estados miembros 
necesitan” 
 
Se preguntó ¿qué debe ser el catastro? Según su opinión un sistema de gestion y un moderno 
sistema integrado de base de datos que incluye toda la informacion sobre la tierra, sus 
características físicas, econométricas, etc. Pero fundamentalmente un sistema de gestión 
gubernamental para el mejor desarrollo de una nacion 
 
Pero con una superficie como la de argentina de 3.761.274 km2 el Sr Ricarte reflexionaba 
sobre los pocos que son para tanto.  Sin embargo han comenzado a dar el segundo paso: 
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reformar los catastros e interrelacionarlos para obtener los mejores objetivos, para dar  la mejor 
información tanto a las provincias como a la nación 
 
El normal funcionamiento del catastro, será en definitiva la garantía más sólida para el referido 
derecho de propiedad y a la vez constituirá el freno más eficaz contra quienes han convertido la 
prescripción adquisitiva de inmuebles en pingüe negocio clandestinamente efectuado al 
amparo de normas procesales que por su inoperancia no pueden subsistir 
 
Con el CFC el Sr. Ricarte considera que se defiende el derecho del Catastro.  Y señaló “por 
ello podemos reafirmar que tenemos una ley noble y soberana, que nos cohesiona, la sancionó 
el pueblo a través de sus representantes. es noble por servir a todo el país en su conjunto. 
estamos poniéndonos los pantalones largos y comenzar a pensar en la misión y visión con 
futuro en el mediano y largo plazo, caso contrario caeremos en la inestabilidad que reina desde 
hace mucho tiempo en nuestros sistemas de administración en todo estado moderno la 
legalidad y la legitimidad van de la mano, esto es lo importante”. 
 
Aunque siguen trabajando como 24 catastros independientes desde la sanción y promulgación 
de la ley nacional se regulan las acciones homologando criterios que permitirán a futuro y en 
forma progresiva regularizar los problemas 
 
El cfc es organismo de cohesión no solamente social y la solidaridad y la comprensión a lo que 
hacen  es un compromiso de todos. 
 
El Sr Ricarte se despidió deseando lo mejor a los participantes y que volvamos a nuestros 
países a ser desarrolladores de políticas de cambio para el mejoramiento y llegar al bien 
común que tanto se pregona pero que tan poco se aplica. 
 
Con la presentación del Sr. Ricarte finalizó el seminario. 
 
 


